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Radicado: 2021 00487 

 

La petición instaurada por el Dr. ÁLVARO LOPERA HENAO y por el Dr. DANIEL 

LOPERA DÍAZ es de recibo, en consecuencia, se acepta la RENUNCIA del poder 

inicialmente conferido ellos conferido por los acá asignatarios, con arreglo en lo 

dispuesto en el art. 76 del C. G del P.  

 

Con todo, previo a reconocerse a la Dra. VIVIANA PATRICIA VERGARA 

HERNÁNDEZ como mandataria judicial de los interesados en esta causa ilíquida, 

deberá arrimar, o bien el poder conferido por la señora CLAUDIA MARYORY 

LONDOÑO SALDARRIAGA, o copia simple de certificado de existencia y 

representación o del medio de prueba conducente que la acredite como apoderada 

judicial adscrita al GRUPO EMPRESARIALES S.A.S.  (arts. 74 y 75 ejusdem).  

 

De otra parte, a la petición de suspensión de las diligencias por prejudicialidad 

elevada por el apoderado del señor EDINSON ARCILA RAMÍREZ no habrá lugar, 

habida cuenta que éste no es parte en el proceso.  

 

Finalmente, se pone de presente a las partes interesadas que, el proceso cuenta 

con el PAZ Y SALVO de la DIAN, pieza procesal la cual se ordena agregar a las 

diligencias.  

                                

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  

 
 

CV. 
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